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La prostitución
derechos humanos, ¿de quién?
Por SILVIA CHEJTER
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¿
Qué significa abordar la prostitución desde una
perspectiva de derechos humanos? ¿derechos
humanos de quiénes? ¿de los que pagan? ¿de

quienes son prostituidas? ¿de quienes lucran con la pros-
titución ajena, de modo directo o indirecto? ¿Es un dere-
cho humano prostituir? ¿o ser prostituidas/os? 

En los últimos años investigué sobre algunos aspec-
tos del sistema prostitucional. En 1998-1999 una investi-
gación a pedido de UNicEF sobre la prostitución infantil1 y
en años más recientes sobre las políticas públicas al res-
pecto2, y sobre los varones que pagan por sexo o prosti-
tuyentes3, generalmente llamados “clientes”. He leído
mucho acerca de los debates contemporáneos que gene-
ran controversias, generalmente centradas en los regí-
menes políticos jurídicos de la prostitución (abolicionismo,
reglamentarismo, prohibicionismo). Es justamente en
estos debates que se incorporó el discurso de los dere-
chos humanos, al que recurren tanto reglamentaristas, o
quienes proponen la legalización al igual que las abolicio-
nistas, que consideran que la prostitución es una forma
de la violencia hacia las mujeres. 

Personalmente soy abolicionista, posición que asumo
como socióloga, como ciudadana y como militante femi-
nista. Y como tal, rechazo la crítica que hacen al abolicio-
nismo los sectores que ostentan otras posiciones: que el
abolicionismo no defiende los derechos de las personas
prostituidas. sin embargo, el derecho de las personas
prostituidas no es sinónimo del “derecho a prostituirse”.

Kathleen Barry, socióloga estadounidense, fue una de
las primeras, por no decir la primera, que usó en los 70 el
discurso de los derechos humanos como estrategia para
promover no sólo los derechos de las mujeres a la auto-

determinación sino para incluir la prostitución como una
violación a los derechos humanos4. En su libro The pros-
titution of sexuality reflexiona sobre este tema y relata
que le llevó dos décadas desarrollar una estrategia basada
en el concepto de derechos humanos, idea que le surgió
cuando escribía su primer libro la esclavitud sexual5, de
mediados de los 70, que le permitió descubrir cómo la
prostitución revelaba plenamente la condición de clase de
todas las mujeres. “apelar a los derechos humanos para
mí fue habilitar los derechos de las mujeres como clase,
como condición colectiva, protección que aún no era re-
conocida para las mujeres. la descolonización de la ex-
plotación sexual de las mujeres como clase no había aún
comenzado. (…) intenté que se reconociera a las mujeres
como un territorio sexual colonizado que requería pro-
tección, (…) quería que la explotación sexual se llegara re-
conocer, de acuerdo a los estándares de los derechos
humanos establecidos por Naciones Unidas para otros
grupos, quería que la explotación sexual fuera tratada
como un crimen contra la humanidad así como contra un
ser humano individual”6 (traducción propia).

En 1994 Kathleen Barry promueve una convención
internacional contra la Explotación sexual, propuesta que
ella misma redacta, y que es el último capítulo de su libro
The prostitution of sexuality en la que define y diferencia
las distintas formas de explotación sexual. En cuanto a la
prostitución, la define en el art. 3. como “el uso del cuerpo
de las mujeres como una mercancía que puede ser com-
prada, vendida, intercambiada, no sólo por dinero, y que
incluye prostitución casual, callejera, militar, de burdeles,
pornografía, turismo sexual y el mercado de novias o es-
posas por correspondencia”7 (traducción propia).
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PROSTITuCIón y SOCIEDAD
Pasaron más de veinte años de este proyecto, que dio

lugar a una campaña internacional promovida por la
caTW (coalición contra el Tráfico de Mujeres) creada
pocos años antes, pero que no se implementó. 

Para las propias organizaciones de derechos humanos,
el tema no ha sido ni es tema de sus agendas, salvo oca-
sionalmente. Hasta no hace muchos años, tampoco era una
problemática central en la agenda política de los movi-
mientos feministas, en parte porque en las décadas de los
80 y los 90 sus acciones estuvieron dirigidas a visibilizar y
lograr que fueran reconocidas otras formas de la violencia
contra las mujeres (violencia en la pareja, abusos sexuales
y violaciones, así como desacuerdos ideológicos y políticos
en torno a las políticas en torno a la prostitución). recién en
los últimos años se ha ido incorporando de manera más sis-
temática en la agenda feminista internacional y nacional,
pese a que sigue siendo objeto de controversias.

En este artículo me propongo revisar, aunque muy
parcialmente, por obvias razones de espacio, las miradas
sociológicas, en las que se puede identificar diferentes
conceptualizaciones, de las que derivan propuestas políti-
cas. Una lectura de textos clásicos permite afirmar que
tampoco ha sido un tema de interés para las ciencias so-
ciales. Hubo que esperar que los estudios feministas in-
gresaran a la academia para que finalmente se
comenzaran algunas investigaciones sociológicas. Una rá-
pida mirada sobre la producción sociológica reciente
muestra un creciente interés por el fenómeno, con una
predominancia de estudios etnográficos, basados en en-
trevistas a mujeres y travestis prostituidas y dirigidos casi
siempre a recoger sus vivencias, experiencias, represen-
taciones, etcétera. la mayoría se limitan a la prostitución
callejera, a los circuitos más pobres; o bien son estudios
sobre la trata de personas, tema que eclipsó otras dimen-
siones de la problemática. Éstos últimos se basan princi-
palmente en sentencias judiciales. los estudios
estadísticos son escasos y hasta grotescos ya que, ante la
falta de datos hacen estimaciones cuyas diferencias son
de varios millones de personas8. igualmente se ofrecen
estimaciones sobre las ganancias billonarias de las orga-
nizaciones proxenetas sin datos ciertos. Esto indica las di-
ficultades para hacer relevamientos aunque también la
falta de interés, la carencia de financiamiento, etcétera. 

Una mirada general da cuenta de que la sociedad no
tiene asociada esta problemática a los derechos humanos
y en los últimos años los discursos sociales se han cen-
trado en la trata de mujeres, con un efecto ideológico que
ha convertido a la prostitución en un tema secundario, ais-
lándolo de la trata, separación que contradice las lógicas
de la realidad prostibularia, ya que la trata no es otra cosa
que una de las formas más frecuentes o generalizadas de
reclutamiento de mujeres para ser prostituidas.

DEfInICIOnES
Plantear seriamente la prostitución como un tema de

derechos humanos lleva a dar un paso más allá de los de-
bates habituales para centrarse en la discusión acerca de
la prostitución como práctica, y no solamente sobre los
regímenes jurídicos, los controles sanitarios, las formas de
reclutamiento, los criterios de aceptabilidad, las complici-
dades institucionales o políticas, por citar temas que per-
sisten en el debate público desde hace décadas. 

desde una perspectiva sociológica se ponen en juego
definiciones y encuadres que sin duda se insertan en va-
loraciones y en propuestas políticas distintas. aunque, pa-
radójicamente, es notorio que las prácticas prostibularias
son defendidas desde posiciones tanto conservadoras
como progresistas. 

las definiciones y las argumentaciones del campo so-
ciológico y de otras ciencias sociales articulan, aunque de
diferentes maneras, la dimensión económica y sexual de la
prostitución, dos dimensiones siempre presentes. si bien
en la literatura sociológica hay casi tantas definiciones
como autorías, hay al menos dos grandes corrientes.

aun a riesgo de simplificar, hay una corriente que de-
fine la prostitución como un intercambio de sexo por di-
nero, fruto de un libre acuerdo o contrato entre dos
personas, en la que una de las personas paga a otra por
sexo. En esta corriente a veces es explícito que son los va-
rones que pagan y las mujeres las que dan sexo, como la
definición que propone la criminóloga canadiense colette
Parent: “la prostitución remite a los servicios sexuales he-
terosexuales ofrecidos por las mujeres”9. En otros casos es
un implícito que sean las mujeres las que ponen su se-
xualidad al servicio de la de los varones. Para gail Pheter-
son, retomando la definición de Paola Tabet, “el

intercambio de servicios sexuales por una compensación
financiera o material puede ser caracterizado como pros-
titución o también integrarse en la relación matrimonial
(…) la existencia de un continuum de intercambios eco-
nómicos sexuales entre mujeres y varones es un hecho de
toda organización social a través de las culturas y a lo
largo de la historia”10 (traducción propia).

concurrentemente para el sociólogo francés Michel
Maffesoli, la prostitución es una forma de sociabilidad que
tiene por función “armonizar los opuestos y mantener el
equilibrio cósmico y de la sociedad (…) la prostitución de
origen religioso permite destacar que más allá del indivi-
dualismo existe, más o menos afirmado, un cuerpo colec-
tivo. centralidad subterránea que funda la perduración de
la sociabilidad”. Y cuando habla de la prostitución de hoy,
afirma que la prostitución “es la medida de la confusión de
los cuerpos que se inscriben en la reciprocidad absoluta
(...) la puesta en común de las mujeres por los hombres y
de los hombres por las mujeres”11. No está claro a qué so-
ciedades se refiere cuando dice “reciprocidad absoluta”.
Ya que no dice cuándo o en qué circunstancias las muje-
res intercambian a los varones.

si bien Maffesoli establece una continuidad o puntos
comunes entre la prostitución sagrada y la prostitución
contemporánea, otras autoras remarcan que la prostitu-
ción tal como hoy la conocemos no se daba en todas las
épocas, por ejemplo, en sociedades colectoras, o de caza-
dores, como explica Françoise Héritier, quien sostiene que
“se requiere la existencia a la vez de los Estados, el de-
sarrollo del comercio, de formas de artesanado e indus-
tria, de colectividades más amplias y un cierto desarrollo
urbano”12. Por otra parte, julia Varela afirma que “la ins-
titucionalización de la prostitución tuvo lugar a fines de la
Edad Media en íntima interdependencia con la emergen-
cia de una sociedad en la que el trabajo protegido de las
corporaciones aparece como reverso de la condición sa-
larial. las prostitutas constituyeron uno de los primeros
colectivos de asalariados (...) que tuvieron que someterse
a ciertas normas profesionales impuestas por los dueños
de los prostíbulos, es decir, por las autoridades reales, re-
ligiosas y municipales”13. 

de la segunda corriente, sólo mencionaremos a dos
autoras que han investigado y publicado textos casi clási-
cos sobre el tema. la ya citada Kathleen Barry, quien en
su libro la esclavitud sexual, aclara “quería dar cuenta del
uso del sexo/sexualidad como poder, como dominación,
como condición de la opresión y no estaba pensando es-
pecíficamente en la prostitución en ese momento. Pen-
saba la opresión como una condición de clase”. recién
años más tarde, en 1995, cuando escribe The prostitution
of sexuality, se centra totalmente en el tema. ahí define la
prostitución como “el poder sexual en su forma más se-
vera, global, institucionalizada y cristalizada (…) que con-

vierte a las mujeres en objetos disponibles, usables, acce-
sibles ilimitadamente (…) la prostitución es la forma más
extrema y cristalizada de la explotación sexual, condición
política y base de la subordinación de las mujeres”14.

Marie-Victoire louis, socióloga francesa, rechaza ca-
tegóricamente que se pueda considerar como derecho hu-
mano el derecho a disponer, a cambio de dinero, del sexo
o el cuerpo de otra persona y coincide con Barry en que
la prostitución es un sistema de dominación global, al que
denomina “sistema proxeneta” y define “como una de las
manifestaciones de la dominación patriarcal (…) sistema
que organiza y legitima la disponibilidad del sexo/cuerpo
de ciertos seres humanos, calificadas como prostitutas,
mujeres en la inmensa mayoría de los casos, para otros
seres humanos, varones en la casi totalidad de los casos”.
Y continúa: “bajo el control, la responsabilidad y para be-
neficio de los Estados, de todos los Estados, incluyendo
los Estados que se dicen abolicionistas (y de proxenetas)
que son las personas físicas y morales, que garantizan po-
tencialmente a todos los varones y efectivamente a todos
los clientes, la posibilidad, prácticamente en todos los lu-
gares, y siempre del acceso comercial a las personas cali-
ficadas de prostitutas”15 (traducción propia). 

Tanto Marie-Victoire louis como Kathleen Barry, si
bien ponen el acento en la subordinación/explotación
sexual, no desconocen que el poder sexual se entrecruza
con el poder económico o de clase y con otros poderes:
generacionales, étnicos, coloniales, por señalar los más
importantes. a la vez, nadie desconoce que la mayoría
de las personas prostituidas son mujeres pobres, perso-
nas con sexualidades desjerarquizadas socialmente (en
general personas feminizadas, excepto los taxiboys), in-
migrantes de países pobres, como tampoco nadie des-
conoce la realidad de la prostitución infantil. 

ECOnOmICISmO y PROSTITuCIón
las distintas perspectivas coinciden en que la rela-

ción prostituyente es una relación basada en la asime-
tría tanto económica como sexual. sin embargo algunas
autoras privilegian la dimensión económica sin desco-
nocer la sexual y otras privilegian la dimensión sexual
sin desconocer la económica. las propuestas políticas
difieren, ya que las primeras tienen propuestas dirigidas
a mejorar las condiciones económicas y las segundas, a
superar la dominación sexual.

Entre las primeras están gail Pheterson, dolores ju-
liano, Paola Tabet, que admiten la dominación sexual. gail
Pheterson, psicóloga estadounidense reconoce que “los
que pagan por sexo son casi exclusivamente varones y las
mujeres, las que lo proveen. aunque sean homosexuales o
varones transgénero los que proveen los servicios sexuales,
eso no cambia la relación sexo-género, porque al igual que
las mujeres, ellos sirven a los varones”16 (traducción propia).

LA mAyORíA dE las PErsoNas
ProsTiTUidas soN MUjErEs PoBrEs,
PErsoNas coN sExUalidadEs
dEsjErarQUizadas socialMENTE
(EN gENEral PErsoNas FEMiNizadas,
ExcEPTo los TaxiBoYs) E iNMigraNTEs
dE PaísEs PoBrEs.
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dolores juliano, antropóloga para quien la prostitu-
ción “puede llegar a ser un campo de experimentación y
libertad sexual” concede que “esta ventaja es principal-
mente para el cliente”17. Paola Tabet lo dice también con
mucha claridad: “las mujeres renuncian a sus propios de-
seos sexuales”18. 

Estas ideas son coincidentes con las organizaciones
de mujeres prostituidas, que no plantean críticas al mo-
delo sexual patriarcal. Por el contrario, lo reafirman y sus
reivindicaciones son más de carácter económico, de de-
rechos civiles, de reclamos frente a los abusos policiales o
de descriminalización en los países que tienen regímenes
prohibicionistas. Más aún pueden llegar a decir que el sexo
no es sexo. según colette Parent, a diferencia de los mo-
vimientos de mujeres y homosexuales, las organizaciones
de mujeres prostituidas “no reclaman para que se legiti-
men sus prácticas sexuales como expresión de su sexua-
lidad; ellas afirman que sus servicios sexuales constituyen
una forma legítima de trabajo (…) sus actividades sexua-
les están investidas de significaciones diferentes según el
contexto social e individual y que ellas no se involucran
con la intimidad (…) son actividades laborales, e involu-
cran sólo la identidad profesional. además son prácticas
que por sí mismas no significan que las mujeres sirven a
los varones; puede también ser un servicio entre mujeres
y entre varones. de esta manera la sexualidad no es más
concebida como reveladora de la identidad personal y sí
como una cuestión que deber encuadrarse en la división
social del trabajo”19 (traducción propia).

Quienes privilegian la dimensión sexual de la prostitu-
ción rechazan la idea de que la prostitución es un “trabajo
como cualquier otro”. amelia Valcárcel, filósofa española,
sostiene que “habría que recordar que no siempre el con-
sentimiento legitima una práctica, ni mucho menos la con-
vierte en un trabajo. las mafias, pero también algunas
personas bienintencionadas, insisten mucho en la vincu-
lación de consentimiento y trabajo. No está de más recor-
dar que eso es una falacia. Que un modo de vida sea
elegido no supone que ese modo de vida sea automática-
mente deseable (…) El consentimiento no convierte en tra-
bajo a una gran variedad de actividades. la prostitución
no es ningún buen modelo de relación laboral, ni de rela-
ción entre hombres y mujeres. si incluso lo tomáramos,
por un instante, en serio, ¿qué modelo de relación laboral
sería? Uno que colisionaría frontalmente con nuestra nor-
mativa en materia de derechos laborales”20. 

la conocida politóloga carole Pateman rechaza con
diversos argumentos que el “contrato sexual” sea un “con-
trato comercial”. En primer lugar sostiene, al igual que
Barry, louis y muchas otras autoras abolicionistas, que la
prostitución es parte del ejercicio de la ley del derecho se-
xual masculino, uno de los modos en que los varones se
aseguran el acceso al cuerpo de las mujeres. Entre los ar-

gumentos que utiliza para negar el carácter comercial al
contrato sexual señala que en la prostitución no sólo hay
explotación económica, sino subordinación sexual, que la
idea de que es un trabajo como cualquier otro no diferen-
cia entre trabajadoras libres, empresarias o bajo regíme-
nes de explotación, que la diferencia entre la relación
obrero-capitalista y la de prostituyente-mujer prostituida
(aunque ambos, el prostituyente y el capitalista, tienen el
uso de la persona y del cuerpo de las personas) difiere en
que el capitalista no tiene interés intrínseco en el cuerpo
y la persona del trabajador porque sólo le interesan los
bienes que produce y en cambio los varones que contra-
tan una prostituta tienen un único interés: la prostituta y
su cuerpo21. 

En la legislación internacional de derechos humanos,
se establece con claridad que “la prostitución y el mal que
la acompaña, la trata de seres humanos para su prostitu-
ción, son incompatibles con la dignidad y el valor de la per-
sona humana”22. 

la convención sobre la Eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la Mujer (cEdaW) de 1979
establece: “los Estados Partes tomarán todas las medidas
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir
todas las formas de trata de mujeres y explotación de la
prostitución de la mujer”. 

la convención interamericana para Prevenir, sancio-
nar y Erradicar la Violencia hacia las Mujeres (convención
de Belem do Pará, 1994) incluye la prostitución forzada
junto con las violaciones, los maltratos, etcétera, como
una de las formas de la violencia hacia las mujeres23.
Todas estas convenciones han sido ratificadas por la ar-
gentina y por lo tanto están vigentes en nuestro país. 

En la argentina las políticas públicas son continuidad
de las políticas diseñadas y definidas a principios de
190024, que establecieron la distinción entre “prostitución”
y “prostitución forzosa”, concepto que ha permeado el
imaginario social. la prostitución que la ley reprime es la
que está asociada a la trata, al proxenetismo y a la prosti-
tución infantil. Habría otra prostitución que sería acepta-
ble cuando estas tres condiciones no están presentes. 

Han pasado cien años y esta distinción entre una pros-
titución tolerable y otra que no lo es sigue vigente. las re-
formas legales recientes no han modificado los valores o
criterios sobre los que se estableció.

Frente a este abolicionismo, el “nuevo abolicionismo”
o “modelo sueco” no admite esta diferencia. la prostitu-
ción es una forma de violencia y por lo tanto una viola-
ción a los derechos humanos. abarca políticas legales y
sociales de desaliento de la prostitución, apoyando a las
mujeres en sus derechos a un trabajo digno e incluyendo
medidas de sanción no sólo a proxenetas y tratantes, sino
también a los prostituyentes. Modelo que ha sido incor-
porado a las políticas de otros países, Francia reciente-

mente y Noruega, islandia, irlanda del Norte, sudáfrica,
corea del sur. 

Parafraseando a Marx, podría decirse que la prostitu-
ción es un símbolo del triunfo total del capitalismo, ya que
“lo que los hombres habían venido considerando como
inalienable se hizo objeto de cambio (…) incluso las cosas
que hasta entonces se transmitían pero nunca se inter-
cambiaban, se donaban pero nunca se vendían, se adqui-
rían pero nunca se compraban: virtud, amor, opinión,
ciencia, conciencia, etcétera, todo, en suma, pasó a la es-
fera del comercio”25.

georg simmel, uno de los pocos filósofos que consi-
deraron que la prostitución podía ser un tema filosófico,
expresó: “frente al mandato moral de Kant de que nunca
hay que usar a un ser humano como mero medio, sino re-
conocerlo en todo momento como fin, la prostitución im-
plica el comportamiento absolutamente opuesto en
relación a las dos partes que intervienen. de entre las re-
laciones mutuas de los seres humanos, la prostitución es
el caso más patente de una degradación recíproca al ca-
rácter de puro medio”. Y concluye: “cada vez que un hom-
bre compra a una mujer con su dinero, un poco del respeto
debido a la esencia humana desaparece”26. •
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